
Las enfermedades cardiovasculares: principal causa 
de muerte, enfermedad y discapacidad en la región 
de las Américas.

Enfermedades cardiovasculares e hipertensión en México

Durante el 2019 fallecieron cerca de 2 millones de personas por enfermedades 
cardiovasculares a nivel mundial, lo que  representa 239.9 muertes por cada 100 
mil habitantes.1,2 Las enfermedades cardiovasculares (ECV) son además la principal 
causa de muerte, enfermedad y discapacidad en la región de las Américas,2 las 
cuales se caracterizan por un estrechamiento o bloqueo de los vasos sanguíneos, 
que deriva en daños al corazón o a otros vasos sanguíneos. Estas enfermedades 
incluyen la cardiopatía isquémica, accidentes cardiovasculares, arteriopatías 
periféricas, cardiopatía reumática e infartos al corazón, entre otras.1

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
México ocurrieron cerca de 819,448 muertes durante el año 2022. Del total de 
las defunciones, el 90% fueron por enfermedades y problemas relacionados con 
la salud, entre los que destacan las enfermedades del corazón (24.5%), diabetes 
mellitus (14.1%), tumores malignos (11%) y enfermedades del hígado (5.1%).3 

Las enfermedades cardiovasculares se pueden desarrollar por factores relacionados con la dieta, como es el alto consumo de 
sodio, grasa y alcohol y un bajo consumo de frutas y verduras. También influyen el uso frecuente de tabaco, el sedentarismo 
y un mal control del estrés. Otros factores metabólicos relacionados son la obesidad, la diabetes, la hipertensión arterial y los 
altos niveles de lípidos o grasas en sangre.4,5

La hipertensión es el factor de riesgo más importante para el desarrollo de ECV. Se estima que, en México, 2 de cada 4 adultos 
padecen hipertensión, cifra que podría ser mayor, pues cerca de 3 de cada 4 adultos con esta enfermedad desconocen que 
la tienen, debido a que no han sido diagnosticados o no presentan ningún síntoma.6 Asimismo, el alto consumo de sodio 
se encuentra estrechamente relacionado con el aumento de la presión arterial, pues a medida que aumenta el consumo de 
sodio, también aumenta la presión arterial.7

En comparación con otros países de Latinoamérica, México 
ha aumentado en más del doble la mortalidad para todas las 
enfermedades atribuibles al consumo elevado de sodio durante los 
últimos años.8 De acuerdo con el Instituto de Métricas y Evaluación 
de la Salud (IHME, por sus siglas en inglés), del total de las muertes 
por causa cardiovascular presentadas en el año 2019, el 5.4 % se le 
atribuyen a la ingesta elevada de sodio.8 

Se calcula que las enfermedades crónicas no transmisibles costarán 
más de 30 mil millones de dólares para finales del 2030, lo que 
podría representar cerca del 50% del Producto Interior Bruto (PIB) 
a nivel mundial.9 En México, el tratamiento de estas enfermedades 



representa una carga económica para el sistema de salud que supera los 2 mil millones de dólares al año,10 mientras que las ECV 
representan el 4% del gasto total en atención médica, cerca de 6.1 millones de dólares al año.11

¿Qué es el sodio y cómo afecta a la salud su consumo excesivo?

El sodio es un nutriente esencial para mantener el equilibrio en el cuerpo humano, ya que participa en la regulación de la 
transmisión de los impulsos nerviosos y la contracción o relajación del músculo esquelético, así como en otros procesos celulares. 
Sin embargo, la ingesta excesiva de sodio provoca un aumento de la excreción de este a través de la orina, lo que induce a un 
aumento de la resistencia vascular y de la presión arterial o HTA.7

Asimismo, la ingesta elevada de sodio se relaciona con otras enfermedades, por ejemplo, la infección por Helicobacter pylori, 
uno de los principales factores de riesgo para el cáncer de estómago, a un aumento de la absorción de calcio que conduce a la 
presencia de cálculos, así como al desarrollo de sobrepeso y obesidad.12 Además, la ingesta elevada de este nutriente suele ir 
acompañada de una baja ingesta de potasio, lo que se relaciona con diferentes trastornos metabólicos, aumento del volumen 
vascular y un mayor riesgo en la morbimortalidad por causa cardiovascular.13,14

El consumo de sodio en México

La Organización Mundial de la Salud (OMS) sugiere que el consumo de sodio en adultos sea por debajo de los 2 gramos al día, 
el equivalente a 5 gramos o una cucharadita cafetera de sal al día.16 Esta recomendación se debe a que un consumo por arriba 
de esta cantidad representa un riesgo de mortalidad por ECV.17 La recomendación de consumo de sodio es similar en escolares y 
adolescentes, ya que se sugiere que el consumo sea de 1 g de sodio (2.5 g de sal) y 1.5 g (3.8 g de sal) al día, respectivamente.16,18

Además, la OMS ha recomendado reducir la ingesta media de sodio de la población en un 30% para el año 2025.19 A pesar de 
esto, la mayoría de las poblaciones adultas del mundo superan actualmente las recomendaciones de la OMS, ya que la ingesta 
promedio de sodio es de 4.3 g al día. Se ha observado un mayor consumo de sodio (de 3.9 a 5.6 g al día) en Asia Oriental, Asia 
Central, Europa Oriental, Europa Central y Oriente Medio / Norte de África.20 Por otro lado, en América Latina y el Caribe se 
consume un promedio de entre 3.4 y 4.1g de sodio al día.21
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Figura 1. Relación entre sodio y salud.
Fuente: Adaptada de HE FJ. Et al. J Am Coll Cardiol. 2020.15



Figura 2. Consumo de sodio (g / día) en adultos mexicanos, de acuerdo con los resultados reportados en diferentes estudios.
Fuente: Campos-Nonato I, Vargas-Meza J, Barquera S. Consumo de sal/ sodio en México y experiencias en Latinoamérica. Cuernavaca, 
México. Instituto Nacional de Salud Pública, 2022.24

El sodio que consumimos proviene de tres fuentes principalmente: 1) De forma natural en alimentos y bebidas como la leche, 
huevos y carne, 2) en productos procesados y ultraprocesados, añadido para realzar el sabor y la textura, fijar colores y prolongar 
la vida útil, entre otras cosas y 3) en la sal de mesa que añadimos en la preparación de los alimentos o en los alimentos ya 
preparados.

Durante la última década, la compra de productos procesados y ultraprocesados se ha incrementado entre la población mexicana, 
convirtiéndose en la principal fuente de sodio en la dieta,25 ya que aporta entre el 40% y el 50% del total del sodio que se consume 
en el país.22 Los productos ultraprocesados que contienen un exceso de sodio incluyen panes, galletas saladas, carnes procesadas, 
condimentos y sopas instantáneas.26 La sal de mesa es la segunda fuente de consumo de sodio en la dieta de los mexicanos.

En México, la mayor parte de la población supera la recomendación de la OMS, ya que los escolares (5 a 12 años) consumen 
alrededor de 2.8 g de sodio al día (7.1 g de sal), los adolescentes (12 a 18 años) consumen 3.7 g de sodio por día (9.4 g de sal), 
mientras que los adultos (>18 años) consumen entre 3.1 y 3.5 g de sodio al día (7.8 a 8.8 g de sal).22,23 Se estima que el 82% de 
los escolares y adolescentes22 y entre el 64%-97% de los adultos sobrepasan la recomendación.22,23

Figura 3. Ingesta de sodio (%) de acuerdo con la clasificación NOVA en población mexicana: ENSANUT 2016.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos de Vargas-Meza et al. Nutrients. 2022.22



Figura 4. Línea del tiempo de las políticas y programas (directas o indirectas) que promueven la 
reducción del consumo de sal / sodio en la población mexicana.
Fuente: Pacheco-Miranda S. et al. Políticas y programas para disminuir el consumo de sodio en 
México. En Consumo de sal / sodio en México y experiencias en Latinoamérica. Cuernavaca, 
México. Instituto Nacional de Salud Pública, 2022.24

Entre las acciones para disminuir el consumo de este nutriente destacan el Programa México Saludable en 2011, dirigido a 
restaurantes y comedores industriales, donde retiraron de manera voluntaria el salero de las mesas y solo lo proporcionaban a 
petición del cliente.29 Por otro lado, durante 2013, de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México implementó la campaña 
“Menos Sal, Más Salud”, que consistió en una estrategia de comunicación para aumentar el conocimiento y educar a la población 
sobre el consumo de sal y los beneficios de su reducción en la dieta.30 

El mismo año, a través de un convenio entre la Cámara Nacional de la Industria Panificadora y Similares de México (CANAINPA), 
se incluyeron acciones para disminuir la sal en la producción del pan de manera voluntaria en panaderías de la Ciudad de 
México.31

Por último, durante el año 2020 se publicó la modificación a la Norma Oficial Mexicana 051 (NOM), que hizo obligatorias 
las etiquetas de advertencia al frente de los empaques de ultraprocesados, la cual incluye cinco etiquetas octogonales de 
advertencia con la palabra “EXCESO”, seguida de SODIO, GRASAS SATURADAS, GRASAS TRANS, AZÚCAR y CALORÍAS, así 
como dos leyendas precautorias sobre edulcorantes y cafeínas dirigidas a la protección de las infancias.32 

Estrategias para reducir el consumo de sodio en México

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) desarrolló una guía para el consumo de sodio (SHAKE), con el propósito de 
apoyar a los diferentes países a formular, implementar y monitorear estrategias para la reducción del consumo de sodio en 
la población.27 En ella se recomienda vigilar el consumo, promover la reformulación de productos ultraprocesados, adoptar 
estrategias de etiquetado y comercialización, y poner en marcha campañas de educación y comunicación para que la población 
consuma menos sodio, a la par de mejorar el entorno para promover una alimentación saludable. Se estima que, con la 
implementación de estas intervenciones, el consumo de sodio a nivel poblacional se acerque a lo recomendado por la OMS.

Diversos estudios han mostrado que las intervenciones con mayor impacto para reducir el consumo de sodio en la población son 
la reformulación obligatoria de los alimentos, el etiquetado de productos ultraprocesados, los impuestos fiscales o subvenciones, 
así como las campañas de comunicación.28 Aunque en México se han realizado esfuerzos para disminuir el consumo de sodio 
a nivel poblacional, la mayoría de las políticas y programas públicos que se han formulado e implementado abordan de forma 
indirecta este problema y carecen de mecanismos de monitoreo y evaluación, así como de un marco regulatorio que sancione 
su incumplimiento.24
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Beneficios y resultados de reducir el consumo de sodio: 
El caso del etiquetado de advertencia y la reformulación 

Una de las principales razones para considerar las políticas 
de reducción del consumo de sodio a nivel poblacional es 
que son las acciones más costo-efectivas (económicas y 
rentables) para disminuir la presión arterial, así como el 
riesgo de mortalidad por causa cardiovascular.33 Esto se 
debe a la relación que tiene el consumo de sodio y la presión 
arterial, ya que al reducir la ingesta de sodio, se disminuye 
significativamente la tensión arterial sistólica y el riesgo de 
desarrollar ECV.34,35

 
Se ha demostrado que disminuir el consumo de sodio de 
acuerdo con lo recomendado por la OMS (2 g / día) podría 
reducir la presión arterial en personas con hipertensión y 
en personas sin esta condición. Asimismo, se ha estimado 
en el año 2019 se podrían haber prevenido o evitado 
cerca de 27,700 muertes en México por enfermedades 
cardiovasculares de seguir las recomendaciones de la OMS, 
principalmente por enfermedad coronaria, hipertensiva y 
accidente cardiovascular.36

Por otro lado, países como Brasil han estimado que el sistema de salud podría ahorrar aproximadamente $220 millones de 
dólares para el tratamiento de enfermedades coronarias y accidentes cerebrovasculares, así como $71 millones de dólares en 
costos indirectos, si el gobierno estableciera un límite máximo voluntario para el contenido de sodio en un plan de 20 años (2013 
a 2032).37

Como consecuencia de la entrada en vigor de la norma de 
etiquetado en México en octubre de 2020, se observó que 
marcas reconocidas de lácteos, panes, cereales, entre otros, 
redujeron el contenido de sodio en sus productos antes de su 
implementación.38 

Por su parte, Chile, país pionero en implementar un sistema 
de etiquetado de advertencia, mostró una reducción en la 
cantidad de productos “Altos en” ofrecidos en el mercado 
luego de la implementación de etiquetado de advertencia. 
La principal reducción se identificó en aquellos productos 
que usaban el ello de “Alto en Azúcares” y “Alto en Sodio”,39 

situación similar a la que se está presenciando en México, 
donde productos de categorías como botanas saladas, barras 
de cereal, cereales para desayuno, entre otras, han mostrado 
reducir el número sellos de advertencias en los productos.40

Etiquetado de advertencia

Actualmente, México cuenta con un sistema de etiquetado nutricional en la parte frontal de los productos ultraprocesados, con 
una segunda fase de implementación en octubre de 2023 que presenta cambios específicos en el perfil de nutrientes de sodio. 
La principal diferencia es que el sello de advertencia de “EXCESO DE SODIO” indica que el producto tiene > 300 mg de sodio 
por cada 100 g de producto, a diferencia del límite en la primera fase de 350 mg por cada 100 gramos de producto.



donde la industria coloca sus propios límites o perfiles de sodio y reportan a público general sus reducciones entre productos. 
No obstante, una política de carácter obligatoria es la que mayor impacto ha mostrado al reducir el contenido de sodio en 
sus productos, y, en consecuencia, la presión arterial en personas con hipertensión. Por ello, la reformulación de productos es 
considerada como la ‘mejor opción’ en términos de costo-efectividad para prevenir las enfermedades cardiovasculares, por lo 
que muchos países han fijado objetivos para el contenido de sodio en productos procesados.49

Con la finalidad de facilitar e impulsar la reducción de sodio en los países a través de la reformulación de productos procesados, 
la OPS ha publicado las metas actualizadas para la reducción de sodio en productos procesados y ultraprocesados, y lograr así 
la reducción de 30% en la ingesta media de sal / ingesta de sodio de la población para 2025.50

De acuerdo con un estudio realizado en Australia, se mostró que, de cumplirse las metas mundiales de reducción de sodio 
de la OMS en los productos procesados, se podría reducir la ingesta media de sodio de los adultos en 404 mg / día, lo que 
corresponde a una reducción del 12% del total de la ingesta total (3.4 g / día). Esta disminución de sodio evitaría cerca de 1,770 
muertes cada año.51

Reformulación

La reformulación se refiere a la práctica de reducir el contenido de nutrientes críticos en los productos procesados y ultraprocesados, 
tales como sodio, azúcares, grasas saturadas, grasas trans o energía total.48 La implementación de una reformulación de 
productos es recomendada por organismos como la OPS, y puede ser implementada de forma obligatoria o voluntaria, en 

En México, este sistema de etiquetado de advertencia fue comprendido y aceptado 
por la población mexicana de diferentes niveles socioeconómicos y de educación.41–44 

Incluso meses después de su introducción al país, el sistema de advertencia mostró una 
mejor percepción, comprensión y mayor confianza de los consumidores cuando usaban 
el etiquetado de advertencia para evitar productos menos saludables.45 Actualmente, el 
etiquetado es aprobado, usado y comprendido por la mayoría de la población adulta 
mexicana, así como padres de familia, niños y adolescentes.40,46 Asimismo, se ha estimado 
a través de estudios de modelaje que el etiquetado de advertencias podría ayudar a 
disminuir el 8.3% del consumo de sodio proveniente de botanas saladas. Esta cantidad 
podría reducir la presión arterial, enfermedades cardiovasculares, hipertensión y la 
mortalidad general en la población mexicana.47

Argentina,52 Brasil53 y Colombia54 son países que han implementado una estrategia de reformulación voluntaria en productos con 
alto contenido de sodio. No obstante, Argentina es el primer país en América que estableció la ley de reformulación obligatoria, 
con metas más estrictas, después de 2 años de haber implementado su política voluntaria. Como resultado de este cambio, se 
observó que más del 90% de los productos incluidos en la ley cumplieron los objetivos establecidos de reducción de sodio en 
el 2018.55
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De igual manera, en México se estimó cuál sería el impacto de reducir el contenido de sodio de implementarse una ley para 
reducir el contenido de este de acuerdo con las actuales metas regionales que sugiere la OPS. Reducir 25% la cantidad de 
sodio total en un día (904 mg), equivale a una reducción de la presión arterial de 1.2 mmHg. Esto evitaría 23,929 casos de 
enfermedades cardiovascular y 18,512 casos de enfermedad renal crónica al año. Además, evitaría 12,787 muertes anuales, lo 
que representa una disminución del 5.5% del total de muertes asociadas a enfermedades cardiovasculares y a enfermedad renal 
crónica.56

Conclusiones

Debido a que la población mexicana, en especial escolares y adolescentes, tiene un alto consumo de sodio, es importante 
considerar medidas que disminuyan esta problemática para así evitar un gran número de muertes a futuro por enfermedades 
cardiovasculares.36 

Debido a la alta contribución en el consumo de sodio que tienen los productos procesados y ultraprocesados entre la población 
mexicana, es importante considerar el mantenimiento e implementación de estrategias que promuevan la disminución de su 
consumo. Por ello, es importante considerar que:

• El etiquetado de advertencia ha mostrado ser una medida exitosa, ya que gran parte de la población mexicana ha reportado 
utilizarlo como ayuda para identificar productos con “EXCESO SODIO”. Asimismo, esta estrategia ha promovido la disminución 
de sodio a través de una reformulación en productos con alto contenido de este nutriente crítico. Es necesario que continúe 
la implementación de esta ley, ya que además de los resultados logrados hasta ahora, su segunda fase de implementación 
considera un perfil o límite más estricto para el sello “EXCESO SODIO” (50 mg menos, en comparación con la primera fase), lo 
que podría ayudar a que los resultados sean aún mayores.

• La implementación de una reformulación obligatoria, con el establecimiento de metas máximas del contenido de sodio para 
productos procesados y ultraprocesados es una estrategia directa que puede aumentar el impacto en la reducción del consumo 
de sodio, principalmente en los productos que tienen un alto contenido del mismo, así como aquellos que contribuyen a su alto 
consumo en la población. 

Es necesario que los tomadores de decisión reflexionen sobre la implementación de un conjunto de políticas de reducción 
de sodio en México, en sinergia con el actual etiquetado de advertencia. Entre estas estrategias, y debido al contexto actual, 
se debe de considerar principalmente la implementación de una reformulación obligatoria, campañas de comunicación que 
promuevan el uso del etiquetado y la reducción del uso de la sal de mesa, así como leyes que mejoren los entornos alimentarios 
en las escuelas.
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